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¿ C U Á L E S  S O N  L O S  R E Q U I S I T O S  P A R A  D A R  

C U M P L I M I E N T O  A L  A R T Í C U L O  6 4  D E  L A  L E Y  1 5 7 9  

D E  2 0 1 2 ?  

 

Los requisitos previos que se deben cumplir para que proceda la cancelación de las medidas 

cautelares y contribuciones especiales con ocasión de la entrada en vigencia del artículo 64 

de la Ley 1579 de 2012 son: 

 

1. Que la inscripción de las medidas cautelares o contribuciones especiales tengan una 

vigencia de diez (10) años contados a partir de su registro. 

2. Que la autoridad que decretó la medida cautelar y/o contribución especial no haya 

solicitado su renovación o prórroga antes del vencimiento del término. 

3. Que medie solicitud por escrito por parte del propietario o de quien demuestre un 

interés legítimo en el inmueble. 
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